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FSSOLUCia; Ng 2629/94.-17 de OctL&re de 1994.-
Art.l0.- APROBAR, el Pliego de Bases y Condiciones presentado por la Secreta­

ría de Obras Públicas destinado a realizar Licitación Publica rara 
la ejecución de la obra "Cordón Cuneta en B2 Próspero Palazzo", con 
un presupuesto oficial de S 145.000,00 (PESOS CIEKT0 CÜARETiTA Y CUÍ­
CO MIL), que se imputará a la Partida Obras Por Contratc>-Urbaniza- 
ción Vial—"Cordón Cuneta Próspero Palazzo" N® 2—4-8-03-256.- 
Expte.íía 3730M-94.- 

RESOLUCIOn NS 2630/94.-17 de Octubre de 1994.- 
Art.l9.- FRCMULGAR la Ordenanza N2 5292/94.- 
RESQUKICK 2631/94.-17 de Octubre de 1994.-
Art.l5.- TRANSFTJÍIR a título gratuito a favor de la apresa ASTRA C.A.P.S.A.

Las superficies a que hace referencia la Ordenanza 4120/92, corres­
pondientes a calles, ochavas y espacios verdes.- 

KE93JUCICK fia 2632/94.-17 de Octubre de 1994.-
Art.l9.- EXCEr'ilJESE de lo dispuesto en los artículos 72 de la Resolución K2 

1847/94 al personal que se detalla a continuación, quienes realiza­
ren horas extraordinarias en el mes de setisnbre ppdo, en los distin 
tos sectores dependientes de la Dirección General de Deportes, en un 
todo de acuerdo a les considerandos invocadcs.- 
-GCMEZ, Horacio 45 horas extras (chofer)
-TOLDO, Daniel 05 hcras extras (chofer)
-HOkí'kSH©, Manuel 34 horas extras (Mantenimiento Gral.)
-BARRENO, Joaquina 39 horas extras (Guardia)
-LAVE'i, Argel 24 horas extras (Guardia)
-DElííAKAN, .'osé 24 horas extras (Guardia)
-CHEQUER, Jorge 24 horas extras (Guardia)
-AGUIRPE, Elsa de 40 horas extras (Albergue)
-SALDIVTA, Mauricio 40 horas extras (Estadio)

I3SSCOJCICH W 2633/94.—18 de Octxfcre de 1994.-
Art.l2.- AffiOBAR, el Pliego de Bases y Condiciones presentado por la Secreta­

ría de Obras Públicas destinado a realizar Concurso de Precios para 
la ejecución de la obra: "Construcción Bocas de Registro en B2 
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Stella Maris", cor. un nresupuesto oficial de $ 6.800,00 (PESOS SEIS 
MIL OCHOCIENTOS), que se imputará a la Partida Obras por Contrato In 
freestructura "Red de Cloacas Bs Stella fferis" Ns 0-2-4-8-0318.- 

t.24.— AürCPJZATi, a la Secretaría de Obras Pfiblicas a realizar Concurso de 
Precios I'¡2 46/94 SOP, para les fines indicados en el Art.l- 
Expte.i’12 4016-M-94.- 

5QLUCIGÍ N» 2634/94.-1? de Octubre de 1994.-
t.l2.- EXCEPTUAR, a la presente Resolución de lo normado en la Resolución 

Municipal N- 1847/94, contratar a partir de la fecha de la presente 
y hasta el 31 de Diciembre de 1994, al personal que se indica a con­
tinuación cara prestar servicios en carácter de Rrigadistas en la Di 
rección General de Tránsito y Transportes, según el siguiente deta­
lle:
CJEE&, Liliana Beatriz aa.»a 2C.238.005.-
EUGENIO, Alicia Mariela Ciil.lv? 23.286.473.-
GG'iZALEZ, María Fabiana Did.I'2 24.929.333.-
BAHíMCTOE, Haría Isabel DÍÍI.NS 23.266.922.-
HERRERA, Sandra raque1 IJHI.NS 17.380.795.-
SÜAREZ GOIE/LEZ, Claudia E. dni.n® 21.877.974.-
CASTRO, Verónica Paula DNI.N2 1•1a

PROVCSTS, Mabel eni.n» 22.593.803.-
El personal indicado en el Art. I2 de la presente percibirá en com­
pensación por el desempeño de sus funciones, una remuneración neta, 
mensual de $ 431,00, (cuatrocientos noventa y un pesos), importe al 
que se le aplicarán los descuentos que, en concepto de Aportes Rre- 
visicnales, corresponda.- 

SCTUCICK NS 2635/84.-IB de Octubre de 1994.-
t.l5.- Adjudicar con Pacto Comisario conforme al art. 11 de la Ordenanza

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N* 122/93, a favor del 
Sr. SALDIVIA Serado Eduardo Eíu Ha 18.382.268 el lote "13" de la man 
zana "120" del Barrio Abel Amaya de ésta Ciudad, partida 35.957 
ccn una superficie de 242,00 m2, cuyo valor total de venta es de $ 
1.447,16 actualizado a Febrero/91, y vigente a la fecha.- 
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Expte.N® 3242-S-03.- 
?3SCSJüCICft N* 2636/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l2 Previo libre deuda en concepto de Impuestas, redes y/o Servicios, 

otorgar Título de Propiedad a favor del Sr. Rabanal Leónidas (C.I. 
20.292) por el lote "c" de la manzana "SB" del Barrio Industrial de 
Comodoro Pivadavia ccsn una superficie de 092,00 m2.- 
ücpte.N- 1634—R—1975-MES „—

RESOLUCION N9 3637/94.—18 de Cctubre de 1994.-
Art.l3.- OTORGAR a favor del Sr. RCt»5ER0 VICTOR LIOS, un subsidio de FESCS 

TRESdEi'.'ros ($ 300,00), con cargo a rendir cuenta ante ésta Ccmuna, 
oor los motivos expuestos precedentemente.- 

Art.22.- Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará en la partida de 
gastos correspondiente.- 
Sxpxe.H2 3S77-R-1994.- 

RESCLüCICIi fjs 2638/94.—18 de Orüxire efe 1994.-
Art.l2.- EXCEPTUAS de io dispuesto en loe artículos 78 de la Resolución Ns 

1647/94 al perscral de la Dirección Terminal de Cimibus [Municipal pe 
re el nes de Octubre del cte. ar¡o.- 

Art.22,- AUTCFJZASE el pago de las horas exxras y prolongaciones de jamadas 
para el mes de Octubre del cte. año a los agentes que se detallan a 
continuación:
LIMA Segundo - (prolongación de Jomada)
GACITUA Miguel - (prolongación de Jomada)
SERCN Leticia - horas extras 
Gá'iZALEZ Enrioueta - horas extras 
LAGOS Elsa - horas extras 
DtlIiADO Alfredo - horas extras 
0YARZ0 María - horas extras 
VILLEGAS GRISELDA - horas extras 

HESOLUCIOh m  2639/94.-18 de Octiiire de 1994.-
Art.l2.- EXCEFTOASE de lo dispuesto en los artículos 72 de la Resolución Nfl

1847/94 al personal de la Dirección Terminal de Gnnibus Municipal
para el mes de Setiembre podo.- ■ ¡ . . • .... . =
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urt.22.— ALfibíilZ/áE el pago de las horas extras y prolongaciones de jomadas 
para el mes de setiembre ppdc., a los agentes que se detallan a con­
tinuación :
LIMA Segundo - 23 horas (prolongación de Jomada)
GACITUA Miguel -- 57 1/2 horas (prolongación de Jomada)
COSTAS José L. - 21 horas extras 
SERCfi Leticia ~ 26 horas extras 
GCíiZALEZ Enriqueta - 14 horas extras 
LAGCS Elsa - 14 horas extras 
DELGADO Alfredo - 35 horas extras 
OYARZO María - 28 horas extras 
VILLEGAS GRISELDA - 28 horas extras 

77UJÜCICr< 2640/94.-18 de CetLfcre de 1994.-
\rt.l9.- CCXJF1RMAR, a partir del día 01 de Octubre de 1934, en la categoría 

11 de la Pirita Permanente al agente Sr. Joaquín GIL, pea" encontrar­
se a cargo de la misna mediante Resolución ’J- 2451/8B.- 

Art.22.- DESIGNAR, a poruír del día 01 de Ocbiare de 1994 a cargo de la cate­
goría 13, debiéronse le arenar la diferencia de categoría correspon­
diente. -

tSSOJUCia-; re 2641/94.-18 de OctLbre de 1994.-
Art.l2.- OTORGAR a favor del Sr. BARRERA ANGELA, un siiísidio de PESOS TRES- 

dETfTOS ($ 3C0,Q0), con cargo a rendir cuenta ante ésta Ccniuna, par 
las motivos expuestos precedentemente. - 

Art.2 2 .- Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará en la partida de 
gastos correspondiente.- 
Expte.N2 2403-B-1994.- 

RESOJUCICH N* 264g/94.-I8 ¿te Octubre de 1994.-
Art.l®.- OTORGAR, a favor de la Sra, MOSALVE LILIAl'ÍA BEATRIZ un subsidio de

PESCS CIENTO DIECICOD ($ 118,00} destinados a solventar en parte el
gasto que demandará la adquisición de un par de lentes recetados.-

Art.22.- Lo dispuesto en el artículo anterior se iirputará en la Partida de
Gastos correspondiente.-
Expte.N2 2623-44-1994.- 
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tESjLLda'j I» 3643/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l®.— Adoptar el isotipo-logotipo como elemento identificatorio y unifica- 

□ar del quehacer municipal el que en copia color se adjunta a la pre 
sente el cual sintetiza hitos naturales e históricos a saber:
"El corte geográfico patagónico que fácilmente se reconoce cano el 
Cerro Cnenque; el sol de trazo luninoso que nos marca el movimiento 
del viento fuerte que nos caracteriza y finalmente el mar incorpora­
do a la ciudad; la torre de acceso del viaje edificio municipal don­
de se destaca el reloj11 

Art.2-.- Ordenar la confección de un Manual de Señalización donde se fije 
dentro del sistema general pertinentes el uso del Escudo y del Iso- 
tipo-Lcgotipo Municipales.- 

BESCEJUCICH * 2644/94.-IB de Octubre de 2994.-
Art.l2.- Abonar la factura N2 0000-00012693, presentada por "Comodoro Hotel" 

por la sura de $ 4.160,00 (pesos cuatro mil ciento sesenta)
Art.22.- Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la partida a la 

partida de gastos correspondientes .- 
RESOLUCia: N? 2645/94 .-18 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Abónese la factura i'I2 0000-00012692, presentada por "Ccnodoro Hotel" 

par la sma de $ 1368,00 (pesos mil sesenta y ocho) correspondiente 
al alquiler de salcnes y servicio de cofre breack necesarios para el 
desarrollo de la III Reunión del Subccmité de Fronteras "Chubut - 
Aysen" realizadas en Ccmcdorc Rivadavia.- 

Art.22.- Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la partida de gas 
tos correspondientes.- 

KESOLUCIOH NS 2646/94.-18 de CCfcufare de 1994.-
Art.l2.- Autorizar por intermedio de la Secretaría de Hacienda se abone m  

(1) día de viático más los vales pertinentes al Señor Secretario 
Privado Hugo Callego.- 

Art.22.- Se abone un (l) día de viático para el Señor raido De Biassi.- 
RESOLUCKX.- 2647/94.-18 de Octubre <fe 1994.- 
Art.l2.- EXCEPTUASE a la presente de la Resolución 1847/94.- 
Art.2-.- LICÜIDESE a favor de la señora Lecr¡or Arrióla de Criniti directora. 
BaÁeiXn O p -d a l  ft-TLÍrj p n J _  _
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de Cerernonial los días de viáticos correspondientes y los pasajes 
vía aérea tramo Cfcmodoro Rivatíavia - Ushuaia — Cernedero Rivadavia ai 
un todo de acuerdo a lo expuesto sn el considerando.- 

RE30ÜUCICK 2648/94.—18 de Gctufcre de 1994.-
Art.l9.— Ĥ 03¿DER, al llamado a concurso interno para cubrir tres (03) vacan­

tes categoría E-XII Oficial Albañil y (03) tres vacantes categoría 
10 1/2 Oficial Albañil para desempeñarse en la Dirección General de 
Obras Públicas.—

Art.2-.- Serán requisitos para cubrir dichos caraos los siguientes:
1) Dosificación de nsezclas y morteros.
2) Ejecución de mampostería de ladrillo y bloques de cemento.
3) Colocación de carpintería de obra.
4) Reboques grueso y fino.
5} Trabajos de nivelación: con manguera y nivel de albañil.
6} Colocación de revestimientos (cerámicos y azulejos).
7) Oráctica sobre escuadra y planee.
8) Ejecución de capa aisladora.
5) Armado de hierros.
10) Acreditar experiencia y rendir exámen practico en obra.
11) Serán exclusivos para el cargo de 1/2 Oficial Albañil los puntos 
2), 4) y 8).-

Art.3?.- El examen práctico se rendirá el día de Octubre de 1994, a las 09 
00 horas en dependencias de la Dirección General de Cbras PCfclicas, 
Km. 5.-

Art.4e.- Les postulantes podrán inscribirse en la dirección General de Recur­
sos "inanes, basta el cía de OctLbre de 1994, ai el herario ha­
bitual de atender, al Público.- 

fffSQUJCIOK 2649/94.-1S efe Octiire (te 1994.-
Art.l9.- ADJUDICAR, el Ccncursc ce Precios 33/94 S33, para la "Cerrírata- 

ción de un (l) vehículo F-̂ 350 o sini lar con caja volcadora y toldo 
para la obra ex-600 Cuadras B5 Pietrobelli y otnoe", a la empresa 
centratista (XKP/ÍÓA EMPPíJCIMiaOTS PAJAG0NICC6 S.R.L., per un ren­
to total de $ 9.560,00 (PESCS MUEVE MIL OUEÍEEJTrOS SE3ELTA), aje se 
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imputará a la Partida 0-̂2—¿1—o—O—3—15 del Presupuesto Municipal en vi 
gericia.-

Art.2a.— íHETIR, por la Secretaría de ífaciendo la correspondíente Grdsi de
Ccmpra, de acuerdo a lo establecido en el Are, 1?.~
£xpte.NS 3C03-Í4-1994.- 

RESaLUCiCK m 2650/94.-18 de Octlfcre de 1994.-
Art.l9.- DEJAR SUJ EFECTO la Resolución f-¡9 1762/89 de fecha 10 de Noviembre

de 1989, por incuiplimiento de la miaña.- 
Art.22 RESERVAR el lote "C6" de la mangana "30-A" del Barrio Laprida de és­

ta Ciudad, para lo cwe la Ctxuna estime correspcnder.—
Exote.N2 3512-A-8S—MES.- 

RESOUXTqj WB 2651/94.-18 efe Octubre de 1394.-
Art.l2.- Adjudicar coi Pacto Comisario ccnfcarme al art. 11 de la Ordenanza Ne 

415G/92 prcnulgada por' Resolución Municipal N2 122/93, a favor del 
Sr. PARECES PARECES Jorge Hendaiicio DHI.NS 11.372.329, el lote "25" 
de la manzana "854" del Barrio Ceferino Namuncurá de ésta Ciudad, 
partida K2 32.479 con una superficie de 219,44 i;i2, cuyo valor total 
de venta es de S 1.532,03 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fe 
cha.-
Expte.N2 1431-G—76.- 

RESOUJCICTi ?P¡ 3652/94.-18 de fictnbre cte 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza N2 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal He 122/93, a favor del 
Sr. DODDS Mario Segundo L.E.N2 11.372.569, el lote "17" ue la nanza- 
na "S&l" del Barrio Ceferino F&muneurá de ésta Ciudad, partida N2 
32.471 con una superficie de 342,50 m2, cuyo valor total de venta es 
de $ 2.548,20 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.H- 1907-D-76.- 

riESCLUCIO'i «9 2663/94.—18 de Octróre de 1994.-
Art.l-Ajdudicar caí Pacto Ccmisorio cortarme al art. 11 de la Ordenanza í¿2 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N2 122/93, a favor' de la 
Sra. HERNANDEZ GALLARDO Nélida del Carmen DNI N‘9 18.736.661, el lote 
"06" de la manzana "686" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, Par- 

Balatí/L O p ju n l  ( f i r ú c i p i l _09 _
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tida II2 16.092 ocsri una superficie de 300,00 m2, CLf/o valor total de 
venta es de $ 1.215,00 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha 
Expbe.N2 3743-C-7Ü.-

RESOUCIQj fjs 2654/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l*.- DEJAR SIN EFECTO La Resolución N® 0933/88 de fecha 16 de Junio de 

1.989.-
Art.2s.- DESAFECTAS de la Reserva dada par Resolución Ns 2025/88 una superfi­

cie aproximada de 10.019,42 metros cuadrados, según Proyecto de Men­
sura obrante a fs. 28 del expediente t-i? 1686-C-86 y cróquis que figu 
ra como ANEXO I.-

Art.39.- AUTORIZAR al Señor José Hunberto CASAS, a realizar por su cuenta y 
cargo la mensura de una superficie aproximada de 582,63 m2, del lote 
ubicado en el Barrio Laprida Chico, General Mosconi de ésta ciudad, 
según ANEXO II.-

Art.42-- Se otorgan 60 días de plazo para la presentación del Plano de mensu­
ra en la Dirección correspondiente, para su visación y 90 días de 
plazo para su registro en la Dirección de Catastro y Geodesia de la 
Provincia.-
Expte.NS 5S»-M_£7-MES y 1686-C-86-MES.- 

EESCLUCICft N« 2655/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l-.- DEJAR SE»! EFECTO la Resolución N® 234/80 par incuroliniesTCo de la 

riera.-
Expte.N2 21¿C-T-1973-MES.-

FESOLUCiai NS 2656/94.-18 de Octxfcre cte 1994.-
Art.l5.- DEJAR SI?; EFECTO en todos sus términos, la Resolución fí6 913/90, de 

fecha 7 de !¡?arzc de 1990.-
Art.22.- PREVIO UEHE DESA er. ccncecto de Ircuestos, Redes y/o Servicios.

OTORGAR TITULO l£ PPOPIEDAl a favor del Si nrfi caí© unidos Petroleros 
del Estado (S.U.P.E.) dct el lote "15" de la Mza. "13” del Barrio 
Saavedra de ésta Ciudaci, con una SLoerficie de 488,89 m2, Partida 
Irmobiliaria N- 38.926 y per el lote ”16" de la ('fea. "13" del Barrio 
Saavedra de ésta Ciudad, con una superficie de ■488,83 m2, Partida 
Inmobiliaria NS 38.927.- 

f t i l e z l n  O f i c i a l  f l tn i c ip cU  10 _
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Expte.Na 4668-S-74-MES.- 
RE30LUCIQH ré 2657/94.-18 de Octubre de 1SS4.-
Art.l5.- OTORGAR a partir de la fechia de la presente al menor Ariel Alberto 

Lezcano, Licencia de conducir en la categoría de Chofer Profesional 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza W2 5273/94, hasta el 17 de 
agosto de 1995, ai dos periodos consecutivos de seis meses oe acuer­
do a lo establecido en el art. 2- de la mencionada norma.- 
Expte.h’2 800/94.- 

REBXÜCia) N3 2658/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución NS 2453/94, de fecha 21 de Setiembre 

de 19S4, per encentrarse en vigoicia la Resolución N- lí>45/94.- 
Prt.2-.- REPONER, por medio de la Dirección General de Catastro, Agrimensura 

y Tierras Fiscales, Dirección de Defensa Civil y Secretaría de Serví 
cios Públicos, les materiales y construcciones retirados del lote 16 
de la Mza. 120 del B2 Abel /«naya, sê ún Resolución N- 2453/94 y oue 
ccnsta en Acta Desalojo N® 09/94.- 
Expte.N® 6042-S-93-MES,- 

RESOLUCIO^ rn 2659/94.-18 de Octunre de 1994.-
Art.lB.— ADJUDICAR El',' VENTA a favor de la Sra. TECAY RAIN Delfina D.N.I.N2 

92.054.336, el lote "05" de la manzana "637" del Barrio Máximo Abaso 
lo de ésta Ciudad, con una superficie de 355,CO rti2, cuyo valor total 
de venta es de S 1.846,00 a Febrero/91. Esta adjudicación resulta 
cano consecuencia de la normas estipuladas en la Ordenanza 3579/SO 
actuaciones obrantes en el expediente N® 2832-M-c8-f*ÍES.- 

Art.2s.- El pago del precio fijado deb erá , hacerse en los términos y fcanas re 
glamentadas en la Ordenanza del Ofrecimiento Púfclicc.- 

Art.32.~ La construcción efectuada en el lote deberá ajustarse a las roñas 
del Código oe Edificación.- 

Art. 4 - CXrplicas las obligacicnes establecidas, los recuisitns exigicte per 
la normativa aplicable y el lifcre deuda en ccnccrto de ircuestos, re 
des y servicios. OTCSíGAR TULLO DE PPTPTTT̂ n a faver de la Sra. 
TECAY RAIN Deifina D.N.I.N2 93.054.336, por el lete "05" de la msnza 
na "697” del B2 Máximo Abásolo de ésta Ciudad, partida H2 24.395.- 

¡ix le/ Jn  O p jcm l  ftrvLCA/Tii _  11 _



M 0 V1N C U  B U  C K U »l!T

MUHtClfAUDACt D i COMODGfKJ MVADAVIA
E x p te .N ®  2 3 3 2 - K - 8 8 - N E S .-  
E x p t e .H *  3007—T —7 6 -M E S .  —

RESOLUCION NS 2660/94.—18 de Octubre cte 1934.-
Art.l2.- Dejar sin efecto la Resolución N® 1707/90 par incurplimiento de la 

misma.-
Art.2®.~ Reservar el lote "1” de la manzana "7" del Barrio General fíosccni ( 

frente a Santa Lucía) para lo que la Ccrnuna estime corresponder.- 
Expte.N® 4134-C-1989-MES.-

RESCLUCICtt N® 1661/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l®.- Adjudicar en Venta con Pacto Canisorio conforme al art. 11 de la Or­

denanza N® 4159/92 promulgada por Resolución ¡i- 122/93 a favor de la 
Empresa Detlev Brandt el Macizo "73 D" del Barrio Industrial de ésta 
Ciudad, ccn una superficie de 19.984,00 m2, partida N® 34888 cuyo va 
lor total de venta es de S 181.654,56 determinado a Febrero de 1991 
y vigente a la fecha.- 
Expte.N® 1783-E-198Q-MES. -

KESQLüCIQri H® 26S2/94.—18 de Octubre de 1994.-
Art.l®.- Adjudicar con Pacto Ccmisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza N® 

4159/92 pronulgada por Resolución Municipal N® 122/93, a favor del 
Sr. QUEÍTERO Miguel Marcial DWI.N2 20.388.740, el lote "C6" de la 
rrenzana "6S6-A" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, partida N® 
16.135 cor. una superficie de 300,00 m2, cuyo valor total de venta es 
de S 1.626,00 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.N® 718-C-22.-

KKjtXÜCICt' fg 2663/94.-18 de Ccrbxr-e de 1994.-
Art.l5.- Adjudicar con Pacto Ccrdsorio ccnfome al art. 11 de la Ordenanza N® 

4150/92 DrcoiLeaGa por Resolución Mnicipai ’i1 122/93, a favor del 
Sr. CUTIZRRÍZ Alfredo Luis 2J.fi® 17.129.162, el lote "02" de la 
manzana "45-a" del Barrio Prcsoeâ o P a lazz c de ésta Ciudad, partida 
N® 20.330 con una superficie de 257,62 ̂ i2, cuyo valar de venta es de 
S 2.762,30 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
EXpte.N® 5513-̂ ~—87.—

QoÁeiÁn 0(Ju~ijiL ftirú.cJLfrd.  12 _
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HESOUUCICft N2 3664/94.-18 de Cctubre de 1994.-
Art. 12,- Adjudicar con Pacto Coml.soric conforme al art. 11 de la Ordenanza K~ 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N9 122/93, a favor del 
Sr. José Bernardo CODOY DHI.frS 18.042.024, el lote "06'' de la manza­
na "686-B" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, partida I-I- 28.489 
con una superficie de 264,46 m2, cuyo valor total ce venta es de $ 
1.433,37 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.—
Expte.M® 1047-G-86.—

RESCUUCICft N2 2666/94.-18 de OctLbre de 1994.-
Art.l2.— Adjudicar con Pacto Coniscsrio confcarme al art. 11 de la Ordenanza N2 

4159/92 pranulg^da por Resolución Municipal M2 122/93, a favor de la 
Sra. LEVTCOY Arsenia EIíL.WS 12.040.594, el lote "13" de la manzana 
"S57" del Barrio Ceferino Narnuncurá de ésta Ciudad, partida Na 32. 
431 con una superficie ce 338,67 m2, cuyo valor total de venta es de 
S 2.519,70 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.I'J2 1475-L-76.-

RESOLUCION N2 2666/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza Na 

4159/92 Drcmulpada por Resolución Municioal N2 122/93, a favor del 
Sr. CAIPILLAN TEIGUEL José Ervin DNI.N2 18.732.096, el lote ”08" de 
la manzana ”678" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, partida N- 
19.C67 con una superficie de 300,00 m2, cuyo valor total de venta es 
de S 1.215,00 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.i;2 4722-iM-69.—

KE5CLUCIQN N2 2667/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Pacto Canisorio cariarme al art. 11 de la Ordenanza W9 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N2 122/93, a favcr del 
Sr. GOíJZALEZ Jijan Carlos ISil.N2 12.978.150 el lote "05" de la manza­
na "693-0" del Barrio Máximo Abásolo de ésta ciudad, partida He 
24.819 con una superficie de 213,48 m2, cuyo valor total de venta es 
de $ 1.110,10 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.NS 1495-M-82.-

RESOJüCICT; tff 2668/94.-18 de üctohre de 1994.-
¿ble-tjn Oficial ffUiicLftii _  13 _
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Art.l9 Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 do la 'Ordenanza íí- 
4159/92 promulgada por Resolución Municipal ífa 122/93, a favor del 
Sr. HERNANDEZ Oscar Orlando DNI.N2 16.363.9TO, el lote "09" de la 
manzana "18" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, partida N- 16.522 
ccn una superficie de 200,00 m2, cuyo valor total de venta es de $
810,00 actualizado a Febrero/91 y vidente a la fecha.- 
Expte.N2 2336-M-82.- 

REEOJUCICN NS 2669/94.—18 ae Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adiudicar con Pacto Ccrásorio conforme al art. 11 de la Ordenanza N2 

4159/92 proTiuleaca por Resolución Municipal N2 122/93, a favor de la 
Sra. B/ffiRIA REYES Verónica del Carmen DN1.N2 12.040.150, el lote "13 
" de la manzana "619” del Barrio Las Flores de ésta Ciudad, partida 
Ne IB.615 cor una superficie de 155',00 m2, cuyo valor total de venta 
es de S 1.001,56 actualizado a Febrero/9! y vigente a la fecha.- 
Expte.N2 6872-J-7C.- 

REStUUCIffi N- 267P/94.-18 de Octubre de 1994.-
Art.l-.- Adjudicar con Pacto Canisario conforme al art. II de la Ordenanza Ns 

4159/92 prcmulgada por Resolución Municipal I;9 122/93, a favor de la 
Sra. GONZALEZ Florintía DNI.h- 3.794.810 el lote "06" de la manzana 
"850-A" del Barrio Ceferino liamuncurá de ésta Ciudad, partida N2 34. 
291 con una superficie de 378,52 m2, cuyo valor total de vente es de 
$ 2.816,19 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.N2 1436-G-7S.- 

REBOÍ-UCIQti Na 3571/94.-18 de Octitíre de 1994.-
Art.l2.- TRASLADAR, a partir del 17 de Octubre del corriente ano al Dr.

NESTOR GIL leg. 1680, int. 1079 que depende actualmente de la Secre­
taría de Gobierno, cumpliendo jomada ccnpleta su pase a la Secreta^ 
ría de Bienestar Social cumpliendo media jomada.- 

Art.22.- ITfcASLADAR, a partir del 17 de Octubre del corriente ano a la Dra.
CANTARELLA DIANA, que depende actualmente de la Secretaría de Bienes 
tar Social, pase a la Secretaría de Gobierno cumpliendo jomada cort-
pleta.-_________________________________________________

ppprajrrfñf j N° 2672/94.-19 cte Octubre de 1994
Art. 1®.- FKMJLGAR la Ordenanza N2 5352/94.-
l i u e í l n  C fx cm l f\*\iCA{rd —  —
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RESOUUCIdl N2 3673/94.—19 de Octubre de 1994
Art. I9.- PRCMJLGAR la Ordenanza N° 5347/94.- 
HESCLUCIGN ÍJ9 2674/94.-19 de Octubre de 1994.-
ñrt.l-.- APROB©, el Piiefp de Bases y Ccndiciones presentado por la Secrete- 

ría de Obras Públicas destinado a realizar Licitación Pública para 
la ejecución de la ohra: ''Desagüe Pluvial Bs Juan XXH1", coi un pre 
supuesto oficial de S 320.000,00 (FESCS TRESCIENTOS VEINTE MU), cu­
ya reserva de fondos se efectuará afectada a la Ley de Emergencia 
Hídrica - Ley Nacional Ne 24104 - Ley Provincial N's 3867 y Decretos 
928, 1031 y 1182/93.- 

Art.23.- AUTCP1ZAR, a la Secretaría de Coras Públicas a realizar Licitación 
Pública ÍJS 48/94 SOP, para los fines indicados en el Art.l9.- 
Expte.L’S 4103-M-94.- 

RE3CLÜCI0f( U- 367t(/94.—19 de Octubre de 1994.—
Art.l5.- AUTORIZASE el pego del adicional par Movilidad Funcional para el pre 

sente res, de acuerao a lo establecido en el Artículo 18? de la Reso 
lución Municipal N2 1847/94, a los agentes Municipales, según el de­
talle siguiente:
I) Secretaría de Bienestar Social:
MAZZEI Elba.- HIDALGO Gladys.-
BARRERA Mariana.- DOPASSO ¡iita.- 
VALEKOIA Alejandra.-SCARPOíNE Acriana.- 
RCBERrSQ'í Marcela.- ESTOÍÍA Alicia.- 
KAHíIF Miguel.- GCMEZ Luperfina.—
ALVAREZ Emilio.- FERííñíOEZ Rosa.- 
TR0NC0S0 Violeta.- SAf-SBERRO líancy.- 
AGJIPRE ¡fupp.- CORTES Madolina.- 
DE MARZIAiíI María.- GONZALEZ Crnar.- 
JOZAMI Judith.- OVIEDO Teresa.- 
KRLKSTR Adelina.- TORRES Mabel.- 
flCMEIK) Pedro Luna.- GKQPPA Mabel.- 
LIBETSQ'' Guillermo.-ROCHA Osvaldo.- 
RIJEDA Marta.- 3RIZUELA Juan Carlos.-
II) Secretaría de Gobierno y Planificación General:

Hile ti ti O/Üxúal ftürújZLpil —  _ 1 5  _  (
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ÜQHZALEZ Rubén.- URICO Lardo.-
III) Secretaría de Obras Públicas:
LEBLIC Pedro.- 
CYARZO Victcr.- 
QTUJAiC Leandro.- 
LAPIZARTE Qnar.- 
SOTO Héctor.- 
FIGUERQA Jorge.— 
CABRERA Nicolás.- 
SCSA Luis*- 
GODÜY José.- 
REALES Jorge.- 
RIVERA Artmio.- 
MEICEZ Juan C.—

LAIjTZ.Wí’E Phigo.- 
GERACI Salvador.— 
HIDALGO Manuel.- 
SAMUJCTA Angel.- 
DIAZ Rolando.- 
GALESI Alberto.- 
GCHEZ Enrioue.- 
UHA Samuel.- 
TEJERE ÍA ivéstor.- 
VAEAS Francisco.- 
MAf «SILLA Natalio.- 
PEREZ Jian Guillemo.-

IV) Secretaría oe Servicios Públicos:
ELGÜSTA Enrique Oliverio.- ASIIÍDILLO Juan Pablo.- 
BEJAR Fernando.- 
FLQRES Carlos.- 
GOá'ZALív, Mario.—
RCMERC Jorge.- 
HERMÜSTLLA Pedro.—
BAUER Rolando.- 
FERNAMDEZ Enrioue.-

PAYALEF Sebastián.- 
CHACAfiA Sergio.- 
SEXMERO Antonio.- 
COjZALEZ Eriberto.- 
MARIT'̂iAfí Julio.- 
QJEDA Juan Ramón.- 
2ABALA Mirta Iris.- 

SAkOEZ Jorge Daniel.- SOSA Adalberto Jorge.- 
GOífZALEZ ííicando Hoises.-GJEDA Jorge.- 
MAT ¡SILLA Antonio.- CAN1SAL Jorge Héctor.- 
RENTERIA Carlos J-foracio.-NAVARRO Pedro Adolfo.- 
SESTO Santiago Manuel.-
V) Secretaría Hacienda:
BAEZ Fabian.— LESCAfíO Luis.-
FERr,íA['iDEZ Víctor Hqgo.- GUERREIRO Ricardo.- 
CABALEIRO íbra.- UTRERA íiicasia.-

fíxieilfi Ofj.cj.ai 16
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VI) Secretaría General: (20 pasajes al mes):
VERA Ernestina.-
EXCEFRfASE de lo dispuesto en el artículo 13e de la Resolución Me 
1847/94 para el presente mes, al personal que se cita por razones de 
servicio, autorizándose el pago riel adicional oor Movilidad Funcio­
nal de acuerdo al detalle siguiente:
I) Secretaría de Bienestar Social:
a) 3 pasajes diarios: 
AGUIKRE Raúl.- 
CAÍÍTARELLA Diana.- 
RIQUELME Carmen.- 
kACí'íI Graciela. -
b) 4 masajes diarios: 
AYAPE Elizabet.- 
ASTUOILLO Hortencia.- 
ZVHKO Liliana.- 
FiOBLEDO Ma. Inés.- 
PAí'üERO Beatriz.- 
PAVLEÍIC Eduardo.- 
RTTELLER M» Eugenia.- 
\TLCHES Raouel.- 
MCí'íASí’ERjíjO Miryart.- 
TROVALT Ricardo.-

CANUECAR Liliana.- 
NUNEZ Guillermo.— 
IflCOLQFF Susana.-

RINALDI Jo rg e .-  
CARRIZO Amelia.-  
WALKER Jo rg e .-  
NEMICX S usan .- 
DCMINGÜEZ P a t r i c i a . -  
FERRO M arcela .- 
TRONFI Ma. L aura.-  
HERMCSID P a t r i c i a . -  
SEsDRA A driana.— 
V3HAFA2-ÍE S and ra .-  

SGÍ'/EIQ£FER G ra c ie la .-  rUííAiSEZ Mercedes.-  
MAJ.CASOLA S ilv a n a .-  CARÜGERO C lau d ia .-
M0YA2Í0 Horacio.- 
REVüA Abel.- 
BAYQ'Í:'.arcela.- 
ESCOEAR Patricia.- 
COFRE Luz.- 
GER5ESTEH Susana.-

LÍMJXHIO Hrfcerto.- 
PCDRIGUEZ vfercela.- 
RUIZ írestcr.- 
3UZZI y s r t í n . -  
E£ LOE SALIOS ?obertr>.- 
SQ?JLZE íhriaue.-

II) Secretaría oe G o b i e :T i o  y Planificación General: 
a) 4 pasajes diarios:

Q JjtU n  ífa jD tüJ ¿ u u ^ lbíI .17 _
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ÁOJHA Rigoberto.- GALHiDEZ toarlos Héctor .-
PASCAt Claudio.- PEII'ÍIPIL Alberto.-
CAKPILLAY Daniel.-
b) 52 pasajes mensuales
MULAPAN Griar.- CERDA Daniel.-
BARRIA Fredy.- 3ALDIV2A r-feuricio.-
GAVA Sergio.- VARELA Roberto.-
TRIVINO Sergio.-
c) 48 pasajes mensuales«
FEREYRA Rubén. -
III) Secretaría de Cfctras Públicas:
a) 4 pasajes diarios:
BGRDQK Misuel.- LICAKQUEO Marcos.-
VARGAS Bruno,- GQ'IEZ Demingo.-
CfMPILLAY Jo¡nge.~ MIGIJE2 Apolinario.-
ROSALES Carlos.- OJEDA GARAY Ciro.-
RAIN Eliseo.- PACIÍADO Hardonio.-
GATICA Roberto.- OLIMA Segundo.-
CARRALLO Nicolás IRAZU Santo.-
VARGAS José (int. 640) VARGAS José (int. 748).-
OUEDLMAN Rsmfin.- ALAUZ Roque.-
HERRERA Pecrc.- CJEDA MANSHLA Daniel.-
HERÍiANDEZ Héctor.- CKIGUAY Jorge.-
LCPEZ rtfio.- OTARZO Raúl.-
CAL5LOJRA Jcsé.- SZLVrPA Adrían.—
MfflE3I2Z Mabei- GALLARDO Gerardo.-
ALUüZ Ran£r..- ALMCIiACID Diego.-
ARREDQXO Felioe.- FACCEJCEil Rabio.-
SATÍTANA Emilio.- VARGAS Jorge.-
MEAí DA Jorge.- OJEDA Jcsé.-
CACERES Ferrando.- GUAYOÜIIÍ Patricio.-
CARRIZO Jorge.- ABüX José.-
MARQUEZ Al cío.-
Oj/U/unl ftjiLclpal
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IV) Secretaría de Servicios Públicos: 
aT ̂'pasajes diarios:
MACLAS i'farberto.- 
PARIS Juan Luis.- 
GALLARDO Frsncisco.- 
PER Oscar.- 
CWARZUN Luis Arturo.- 
CASTRO Juan Carlos.— 
0L?CS Carlos Manuel.-

CASADO Héctor.- 
GARCIA Jor̂ ge Roberto.- 
QUINTERO Genaro.- 
ARRIAGADA RENTES S.- 
CARPJZO Manuel F.- 
GJEDA Ciro Gasten.- 
GORTARI Angel Andrés.-

MARRERO Angel Mauricio.-ORDEIG Luis Ezequiel.- 
PKJüNAO José Daniel.- SANDOVAL I-lugo.™
UPOÜETÍ Crnar Enrique. - 
CARRIZO Rubén. - 
CARO Ramón Rito.— 
OCHO/1. Harón LQREi ¡Z0.~ 
GCMEZ Ri cardo.-

OJEDA Carlos Eladio.- 
SOTO VILLARROEL Juan E.- 
MJÑEZ VEKTURA.- 
GARCIA Sigifredo.- 
MORALES Juan José.-

BARRIENTOS t-íugo Rubén.- CAS.AJ'fOVAS Eduardo Hunb.-
I-IARVAEZ i lugo. - 
OJEDA Sergio Luis.- 
FUEi-íTES Dagoberto.- 
DAVIES Federico.- 
GALLARDO Miguel 
SAWTAÍiA Héctor Abel.- 
rTJHRICS Olga Rossi.-
V) Secretaría 'General:

VARA Justo Guido.- 
SANCHEZ Juan Alfredo.- 
LARA Juan Carlos.- 
CHTCAHUALA Aradeo A.- 
AÍCALIPE Pedro.- 
IliALZF Enrioue.- 
GCLCV Francisco.-

a) 4 pasajes ciarlos:
GAVUAV í’arcelo.-
AI3ERDI Andrea.-
PERZIRA Iris.—
MORALES Rubén.-
BARRIESES Clauáio.-

Art.32.- RECCí'íXER a los agentes que se detallan a ccrrfcLnuaciór. la
por movilidad funcional ccrrespcndiente al mes de setierfcre dri t>- 

übJjeJÁn flfjritd torij rjprd «-lü —

RICE Lareanc.— 
BCTEL Estar.- 
EííiES Victoria.- 
UiiA Elba oe.-
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rriente año.-
VERA Ernestina (20 pasajes mensuales).—
PEREYHA Rubén (48 pasables mensuales)

Art.4a.- T(M3< COíOCIMIGnX) todas las dependencias municipales, que inmedia­
tamente deberán confirmar y justificar detalladamente el pa^o del a- 
dicional referido en aquellos casos oue se supere el tepe de los DCS 
pásales diarios.- 

HESOLUCIQ'j tjfi 2676/94.-^0 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Declarar de Lê ítirro abero el papo de las facturas Nfl 0017 de $ 22.

800,00 K® 0020 de S 13.200,00 y N'2 0Q23 de S 7.200,00 todas de la 
firma Construcciones SRL oor la provisión de Mano de Obra de una Cua 
orilla especializada en la ejecución de pavimento de honra ppn, seeún 
expediente 1929/93, Orden de Compra 1537/93, Concurso de -Precios íí2 
78/93.-
Expte.ii2 1929/93.- 

RESOUCICH «a 2677/94.-20 de Octubre de 1994.-
Art.l3.- Declarar de legitimo abono la factura 0000-00000032 por S 45.720,03 

(cuarenta y cinco mil setecientos veinte pesos) presentada par la 
contratista üNDUS S.A. por los trabajos realizados según lo dispues­
to en el llamado a concurso nro. 7/S3 S.O.P. en función de lo expre­
sado por el Tribunal de Cuentas Municipal en la Providencia nro. 104 
/93 apartado III.—
Expbe.K® 106.- 

HESCLUCJO» iP 2678/94.-20 de Octubre de 1994.-
Art.l9.- DECLARAR de legítimo abono la factura N2 034 de S 44,000 (PESC6 CUA- 

HETiTA Y CUATRO MIL), de la firma IMXJB S.A., correspondí ente a la Or 
den de Compra d2 1969/93, concurso de Precios N2 94/93 por la con­
tratación de maquinaria Vial para el Plan de Pavimentación "600 Cua­
dras".-
Expte.ií2 2539-SÍ-03.- 

KESOÜJCICN rn 2g79/94.-20 de Octubre de 1994.-
Arfc. 1-.— CQMFIBMfiP., a oartir del 01 de Octubre de 1994, en el cargo de Jefe

de Departamento Coordinación Ooerativa, categoría 21 de la olanta 
f l u u t l n  Q p jcü a i flírU clfia J . _  20 —
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permanente, al agente Pedro Ricardo TAMAYO.- 
Arfc.22DESIG1AR a partir del 18 de Octubre de 1994, y hasta tanto dure la 

ausencia del titular de la Dirección de Defensa Civil, al agente 
Pedro Ricardo 'IAMAY0, debiéndosele abonar la diferencia de categpría 
de la 21 a la 23.- 

RESCLUCIOK 2680/94.-20 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- AUTORIZASE el pago del adicional por Movilidad Funcional para el pre

sente mes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la. Re - 
solución Municipal II2 1847/94, a los agentes Municipales, según el 
detalle siguiente:
BAHAMOriDE Efraín.- A1CAUPE Daniel.- 

Art.22.- RECONOCER el pago del adicional por Movilidad funcional a los fagen- 
tes que se mencionan, de acuerdo al siguiente detalle:
GERACl Salvador - 2 pasajes diarios - meses Abril -Mayo - Junio - 
Julio - Agosto - Setiembre.-
TORRES BERCfi Madgalena - 2 pasajes diarios - meses agosto y setiem­
bre.-

Art.32 TCMEK Ca;OCBÜ£¡'«TO todas las dependencias municipales, oue irmeoia- 
tsmente deberán confirmar y justificar detalladamente el pago del 
adicicnal referido en aquellos casos que se supere el tepe de los 
DC6 pasajes diarios.- 

P£3XUCI(JK W 2681/94.-21 de OcfcLÉire ce 1954.-
Art.l9.- Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza Íf2 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N2 122/93, a favor del 
Sr. CATRILAO Juan De la Cruz DNI.N2 10.028.562, el lote "15" de la 
manzana "639" del Barrio Máximo Abásolo de ésta Ciudad, partida N- 
24.941 con una superficie ce 391,10 m2, cuyo valor total de venta es 
de S 2.033,72 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.I-;9 3170-A-82.- 

IgSCLUCICN NS 2582/94.-̂ 21 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Pacto Ccmisario ccnforme al art. 11 de la Ordenanza K®

4159/92 promulgada por Resolución N2 122/93, a favor del Sr. ZAIAZAH
Rafael Ismael Díü.H2 12.356.978, el lote "06" de la marrana "06” del Otiletín Oficial tArlcipal _21 _
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Barrio Juan José Gastelli de ésta Ciudad, partida ¡\- 31*660 con una 
superficie de 242,4ü m2 cu y o valor total de venta es de S 1.902,84 
actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.i'i- 341-Z-87.- 

HES(XUCia-: jy° 2683/34.-21 de Octubre de 1994.-
Art.la.- Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza N2 

4159/92 promulgada por Resolución Municipal N9 122/93, a favor del 
Sr. TAUCJA Oscar Rodolfo DNI.Na 5.331.065, el lote "01" de la manza­
na "14" del Barrio San Martín de ésta Ciudad, partida N# 16.210 con 
una superficie de 408,51 ra£, cuyo valer total de venta es de $ 1.654 
,47 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.N- 549-T-84.- 

RESQLÜCia] N2 2684/94.-21 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Pacto Comisorio conforme al art. 11 de la Ordenanza. Ns 

4159/92 prartulgada por Resolución Municipal Tí9 122/93, a favor de la 
Sra. TORRES De REKErfTERIA Erlinda D5ÍI.N2 4.950.744, el lote "10" de 
la manzana "831" del Barrio Ceferino íiamuncurá de ésta Ciudad, partí 
da i32 38.154 con una superficie de 195,26 m2, cuyo valor total de 
venta es de $ 1.452,73 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha 
Expte.N5 195-V—59.- 

RESCLUCICK fj» 2685/21 .-de Ocüiire de 1994.-
Art.l5.- Adjudicar con Pacto Comisario conforme al art. 11 de la Ordenanza H® 

4159/92 promulgada ñor Resolución Municipal ÍJ- 122/93, a favor de la 
Sra. VEPAZAY Blanca Azucena DNI.NS 2.272,406, el lote "12" de la nsn 
zana "S21-A" del Barrio Ceferino Iiamuncurá de ésta Ciudad, partida 
¡i2 20.571 con una superficie de 239,75 m2, cuyo valor total de venta 
es de S 1.783,74 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.N9 4310-V-76.- 

RESOLUCiqi Ns 2686/94.-21 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- Adjudicar con Racfco Ccmisorio conforine al art. 11 de la Ordenanza íí2 

4159/92 prcmulgada por Resolución í-iunicipal Na 122/93, a favor del 
Sr. JAQUE Pedro Filamir DMT.IÍ2 18.679.976, el lote "08" de la manza­
na "698" del Barrio Máximo Abásolo de ésta Ciudad, partida Ne 24.9C5 
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con una superficie de 292,00 m2, cuyo valor total de venía es 
de S 1.518.40 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.IJ2 2120-J-77.- 

RErLUCiaí N2 2687/94.-21 de Octubre de 1994.-
Art.l2.- TíiASLADAfí, a partir del día 05 de Octubre de 1994, al agente 

Municipal Sr. Miguel Ricardo Poveda, Legajo N- 1190, de la Dirección 
de Seguridad e Iügiene si el Trabajo a la Dirección ae Educación 
Vial, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Planificación 
General, manteniendo su actual situación de revista.- 

HESOLUCiai IJ2 2688/94.-21 de Octubre de 1994.-
Art.l-.- DEJAR SU} EFECTO la Resolución MS 293/85 de fecha 19 de Febrero 

de 1985, por incumplimiento de la mî irsa.- 
axpte.N5 4467-T-84-ÍES.- 

HESOLUCICN N2 2689/94.-21 de Octuhre de 1994.-
Art.l8.- NOTIFICAR a través del Cuerpo de Inspectores de la Dirección 

de Tierras Fiscales e Ü'ÍTBIAR al Señor TAPIA Rolando Ariel DMI.I'Í2 
23.918.024 y/o ouien resulte oropietariu de las mejoras introduci­
das en forma ilegal en el lote "27" de la I-fea. ”103" del Barrio 
MAXIMO ABASOLO de ésta Ciudad, para que en un plazo de 48 hs. retire 
las rejoras que no poseen autorización Municipal.- 

Art.2s.- Transcurrido el plazo del Art.l2) se procederá a efecruar una verifi 
cación en el lugar por parce del Cuerpo de Inspectores dependiente 
de la Dirección de Tierras Fiscales a fin de determinar el acatará en 
to a la intimación y de no haberse curclido labrar Acta de Ccnstata- 
ción.-

Art.3s.- CuTiplicto el Art.2e) y al comprobarse el incuioliiTiiento del Art.l9 de 
la presente, dará ligar a que a través de la Asesoría Letrada Munici 
pal se procederá a reauerir judicialmente la remoción de las mejoras 
y/o materiales introducidos en el mencionado lote del Barrio MAXIMO 
ABASOLO de ésta Ciudad.- 
Expte.NS 0776-T-94-f.ES.- 

RESQUJCICH N2 2690/94.-ZL de Üctifare de 1994.-
Art.l2.- LOTIFICAR a través del Cuerpo de Inspectores de la Dirección de Tie- 
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rrss Fíncales e JT TIMAR a la Señora KZRAíCA AGUILAP Teresa v/o ouién 
resulte propietario cíe las mejoras introducidas en forra ilegal en 
el 3.ote 14 de la Mza. 129 Nomenclatura Provisoria del Barrio MAXIMO 
ABASOLO de éste Ciudad, para oue en un clazo de 48 hs. retire las me 
joros oue no poseen autorización Municipal.- 

Art.23.— Transcurrido el plazo del Art.l9) se procederá a efectuar una verifi 
ración en el lugar ñor parte ael Cuerpo de Inspectores dependiente 
de la Dirección de Tierras Fiscales a fin de determinar el acatamien 
to a la intimación y de no haberse cunplido labrar Acta de Constata­
ción. -

Art.3e.- Curolido el Art.2® y al comprobarse el incurro! imiento dsl Art.l9 de 
la presente, dará lugar a oue a través de la Asesoría Letrada Munici 
ral se procederá a requerir judicialmente la remoción de las mejoras 
v/o materiales introducidos en el mencionado lote del Barrio MAXIM) 
ARA3X0 de ésta Ciudad.- 
ExDte.i,'2 dl24-Mr-94-ME5.- 

HE90UJCICH re 2691/94.-21 de Octubre de 1994.-
Art.l-.- Adjudicar con Pacto Corúscrio conforme al art. 11 de la Ordenanza N9 

4159/92 crcrnulgada por Resolución Municipal N2 122/93, a favor del 
Sr. RGJTL Jorge HG.lí® 13.755.665 el lote "12" de la manzana "120” 
del Barrio Abel -nava de ésta Ciudad, partida N2 35.956 con una su­
perficie de 2¿2,00 n2, cuyo valer total de venta es de S 1.̂ 47,16 ac 
■nualizaco a Febrerc/Sl, y vig^rte a la fecha.- 
ExDte.íí9 327&-P-S3.- 

KESOUJam N» 2692/94.-21 de Odxfcre cte 1994.-
Art.l9.- EXOiPIUASE de lo disnuesto ai loe artículos 7i ese la Resolución N2 

1847/94 al oersonal de la Dirección CVxteral de Catastro, Agrimensura 
y Tierras Fiscales rara el presente mes en curso.- 

Art.22.- AUTORIZASE el pago de las horas extras y prolongaciones de jamadas 
nara el presente mes, a los agentes oue se detallan a continuación: 
CORDOBA Pedro -horas extras.- 
TORRES Luis -horas extras.- 
VARGAS Osvaldo -horas extras.- 
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OUII-TERCG Olpa -horas extras.—
S/J'riDAÍÍEZ Graciela -horas extras.- 
AYBAR Serafín -horas extras.- 
MENDEZ Miguel -horas extras.- 
MENDEZ Ruíén -horas extras.- 
AiiDRADE Mis -horas extras.- 
VKRCí-; Jorge -horas extras.- 
BRUfiD Juar. Carlos -horas extras.- 
CAi (RIZO Ana Mabel -horas extras 
CASTRO Marta -horas extras.- 

Miriam -horas extras.- 
PEREVPA Sorda -horas extras.- 
MAGAR3MX Andrés -prolongación de Jamada. - 
ROBLES Adrián -prolongación ce Jomada.- 
FCSSA Juan Carlos -prolongación de Jomada.- 
GOMEZ Adolfo Julio -prolongación de Joraada.- 
CARCAMO Alba -prolongación de Jomada.- 

RESOÜOU'-! m 2693/94 .-a. de Octufcre de 1994.-
Art.l2.- OTORGAR menea" Walter Alejandro GCWEZ - ENI.R2 25.619.533 - permiso 

para conducir vehículos cuya caDacidad de carpa no supere los 1.000 
kgs. ce neso, hasta el 06 de febrero de 1995.- 

Art. 2 -. - Dicho Derriso autorizada exclusivamente a su titular a conducir derí- 
tro del Ejido Municipal de Ccmodoro Rivadavia, en horario de 06,00 
a 2C,00 horas.-

Art, 3-.- El incunplinierito de lo establecido en el artículo anterior y/o a la 
carúsión de una infracción .grave o tres leves a las romas de trán­
sito vigentes traerá aparejada de la caducidad del oemiso.- 
Exnte.f,® 320S-M—94.-

Art.43.- REFRa-BARA la presente Resolución, el Sr. Secretario de Gobierno y
Planificación General.-

Art.5s.- REGLSmESE. dése al Boletín Oficial Municipal, tonen conocimiento
las distintas Secretarías Municipales, y Direcciones pertinentes. 
Cunolido, AKCMVPSc;.- 
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RESOLUCIC» Ng 2694/94.-21 de Octubre de 1994
Art. 1 - CEJAR SIN EFECTO la Resolución íí* 1892/91 de fecha 27 de Noviembre 

de 1.991, por incimplimiento de la misma.- 
Expte.NS 24S9-V-90-MES.—

HESOUJCiai rp 2695/94.-21 cte Octubre de 1994
Art. I2.— Adjudicar con Pacto Caniscrio ccnfarme al art. 11 de la Ordenanza 

Ns 4159/92 promulgada por Resolución Municipal N2 12?/OH, a favor

del Sr. TERRERA Aldo Encarradói C.I.N2 6.835.395, el lote "03" de 
la manzana "697" del Barrio Máximo Abásolo de ésta Ciudad, Partida 
N2 24.893 con una superficie de 347,00 m2 cuyo valor total de venta 
es de $ 1.804,40 actualizado a Febrero/91 y vigente a la fecha.- 
Expte.N2 3995-B-76.- 

RESCLUCKK IP 2696/94.-21 de Octubre de 1994
Art. ls.- Autorizar la transferencia de las mejoras ubicadas en el lote "a" 

de la manzana "64" del Barrio Industrial de esta Ciudad, propiedad 
del Sr. Domingo Salvador Alio (D.N.I. 7.317.478) a favor del Sr. 
Eduardo Oscar Rolinho (D.N.I. 16.200.467).- 

Art. 29.- Adjudicar en Venta coi Pacto Comisorio conforme el Artículo 11 de 
la Ordenanza N2 4159/92 pronul^ida por Resolución N° 122/93 a favor 
del Sr. Eduardo Oscar Rolinho (D.N.I. 16.200.467) el lote "a" de la 
manzana "64" del Barrio Industrial de esta Ciudad con una sî erfi- 
cie de 624,92n2. Partida Inmobiliaria N°19.25£, cuyo valor total de 
venta es de $ 7.605,28 determinado a Febrero de 1991 y vigente a la 
fecha.-
Expte.N2 3887-C-1983-ME5.- 

KESQLUCICK N° 2697/94 ,-ZL de Octubre de 1994
Art. I2.- RECTIFICAR de la Resolución N2 C040/93 de fecha 08 de Enero de 1993 

en Donde dice: "...Barrio Ceferino Hamuncurá DEBE DECIR: "...
Barrio Máximo Abásolo..
Expte.N2 0329-M-82-ME5.- 

ffiSCmCICH re 2696/94.-21 de Octiijre de 1994
Art. I2.- Adjudicar ccr\ í^cto Comisorio oonfome al art. 11 de la Ordenanza 
Q x letín . O f i c J n l  \ tu cM fn l _  26 _
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Ns 4159/92 promulgada por Resolución Municipal I™ 122/93 a favor 
del Sr. MORENO, Guillermo Aníbal Eta.N® 11.814.555 el lote "11” de 
la manzana "120" del Barrio Abel Anaya de esta Ciudad, Partida Ne 
35.955 con una superficie de 246,00 n¡2 cuyo valor total es de $ 
1.471,08 actualizado a Febrero/91, y vigente a la fecha.- 
Expte.N2 3264-M-93.-

IESOLUC1GM Ns 2699/94.-21 de Octubre de 1994
Art. I2.- NOriFlCAR a través del Cuerpo de Inspectores de la Dirección de Tie 

rras Fiscales e INTIMAR al Señor VEU2QUEZ, Andrés y/o quien resul­
te propietario de las mejoras introducidas ai forma ilegal gsi la 
Fracción 19 del Barrio MAXIMO ABASOLO de esta Ciudad, para que ai 
un plazo de 48 hs. retire las mejoras que no poseen autorización ffa 
nicipal.—

Art. 2- Transcurrido el plazo del Art.l2) se procederá a efectuar una veri­
ficación en el lugar por parte del Cuerpo de Inspectores dependien­
te de la Dirección de Tierras Fiscales a fin de determinar el acate 
miento a la intimación y de no haberse cumplido labrar Acta de Cons 
tatación.-

Art. 39.- Curolido el Art.22 y al comprobarse el incisiplimiento del Art.l- de 
la presente, dará lugar a que a través de la Asesoría Letrada Muni­
cipal se procederá a requerir judicialmente la. remoción de las mejo 
i-as y/o materiales introducidos en el mencionado lote del Barrio MA 
XM) ABASOLO de esta Ciudad.- 
Expte.N* 4068-V-944CS.-

RESOLUCION m 2700/94.-21 de Octubre de 1994
Art. la.- NOTIFICAR a través del Cuerpo de Inspectores de la Dirección de Tie 

rras Fiscales e IOTIMAR al Señor HERNANDEZ, Daniel y/o quiei resul­
te propietario de las mejoras introducidas en fcrma 11 egal sr. la 
Fracción 19 del Barrio MAXIMO ABASOLO de esta Ciudad, pera aje en 
un plazo de 48 hs. retire las mejoras que no poseer, autnriTacifr Mj 
nicipal. -

Art. 2̂ .— Transcurrido el plazo del Art.l5) se procederá a efectuar una veri—
Oabrlíix C C irin l f a n i c L fa l _  27 _
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ficación en el lugar par parte del Cuerpo de Inspectores dependien­
te cíe la Dirección de Tierras Fiscales a fin de determinar el acata 
miento a la intimación y de no haberse cunplido labrar Acta de Cons 
tatación.-

3S.- Cumplido el Art.22 y al comprobarse el incunplimiento del Art.l9 de 
la presente, dará lugar a que a través de la Asesoría Letrada Mmi- 
cipal se procederá a requerir judicialmente la remoción de las roejo 
ras y/o materiales introducidos en el mencionado lote del Barrio HA 
XIMO ABASOLO de esta Ciudad.- 
Expte.N2 1901-H-93-MES. —

LUCIO,1 fP 2731/94.-21 de Cctuhre de 1994 
l2.- Dejar sin efecto la Resolución N° 1733/88 por incumplimiento de la 

nisma.-
Expte.N» 5TO-T-19S8-MES.- 

UJCICti »b 2702/94.-21 de Octubre de 1994
1-.- NOTIFICAR a través del Cuerpo de Inspectores de la Dirección de Tie 

rras Fiscales e INTIMAR a la Señora ALVARADO ALIAMIRANO Isabel y/o
quien resulte propietario de las mejoras introducidas en forma ile­
gal ai la Fracción 19 del Barrio HAXH-D ABASOLO de esta Ciudad, pa­
ra que en un plazo de 48 hs retire las mejoras que no p o s e e n  autori 
zación Municipal.-

2S.— Transcurrido el plazo del Art.l2) se procederá a efectuar una veri­
ficación en el llagar por parte del Cuerpo de Inspectores dependien­
te de la Dirección de Tierras Fiscales a fin de determinar el acate 
miento a la intimación y de no haberse cumplido labrar Acta de Cons 
tatación.-

32.- Currplido el Art.2s y al conprobarse el incumplimiento del Art.l2 DE 
la presente, dará lugar a que a través de la Asesoría Letrada Muni­
cipal se procederá a requerir judicialmente la remoción de las irejo 
ras y/o materiales introducidos en el mencionado lote del Barrio MA 
XIMO ABASOLO de este Ciudad.- 
Expte.N2 4066-A-94-MES.- 
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JJCICTi N® 2703/94,-gl de Ocrfcubre de 19&4
l2 Dejar sin efecto la Resolución N° 1197/90 par haberse solicitado la 

caducidad del Derecho de Reserva»—
2e.- Reservar los lotes "1" y "2" de la manzana "9" Zona Centro de esta

Ciudad, con una superficie de 155,5Crn2 para lo que la Comuna estime
corresponder.-
Expte.N9 3GÜ2-C-1S88-MES.—
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QKDa«NZA Nro. 5292/94

VISTO:
Las Ordenanzas N° 1970/83, 250G/85, 4127/92, 4819/93 y 779/80 

que regulan la actividad del vendedor ambulante; y

OONSIDERAITO:
Que es necesario actualizar y adecuar la normativa vigente 

que reglamenta la actividad, de acuerdo a la situación laboral actual, di gra­
ma, da por la falta de fuentes de trabajo.

Por todo ello:

EL f-OJORABLE CCTJCEJO DE REPRESE!ÍTANTES DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE LA CIU­
DAD DE COMODORO RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A  :
Art. 1*.- Se entenderá pea’ "VENDEDOR AMBULANTE" a quién exhiba mercaderías 

y/o practique ventas sobre la vía jjública del Ejido Municipal para 
la explotación comercial.

Art. 2*.- Quianes desearan operar como "vendedores ambulantes" dentro del Eji 
do Municipal, lo harán coi o sin parada fija, debiendo contar con 
el correspondiente certificado habilitante el que será extendido en 
forma unipersonal a cada interesado por el área correspondiente de 
la Secretaría de Gobierno y PLanificación General del Municipio. 

Art. 3-.- Las solicitudes deberán presentarse por la Dirección de .‘tesa de En­
tradas y Archivo Mmcipal, conjuntamente con la siguiente docunen- 
tación:
a) Declaración jurada que acredite no poseer otra fuente de ingreso 

o que estes son insuficientes para solventar sus necesidades.
b) Tener daricilio real en la Ciudad de Comodoro Rivadavia.
c) Inscripción en I.V.A. e Ingresos Brutos, juito con libre deuda 

actualizado.
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d) Si el i'eouerimiento fuera para practicar la venta por nedio de 
autcmotares, se hará constar la tara de la unidad, el máximo au- 
torizable será el correspondiente a los vehículos tipo 350—00, 
modelo carrozado tipo y nímero de dominio, adquiriendo tal infor 
ración, el carácter de Declaración Jurada.

e) Cuando la explotación se relacione con la venta de productos in- 
geribies, número de libreta sanitaria extendida por la Municipa­
lidad de Ocmodoro Rivadavia.
lodos los datos requeridos, una vez satisfechos, constarán en 
carnet habilitante, junto con el número de expediente correspon­
diente y autorización brcmatológica de automotor y otro rodado 
cuando así corresponda, y fecha de vencimiento de libreta sanita 
ria (actualizada por autoridad médica municipal) de ser ello exi 
gible.

Art. 4e.- Los elansrtos y/o rodados a utilizar, deberán permanecer en perfec­
tas condiciones de higiene y mantenimiento, estando debidamente ha­
bilitados por la inspección mmcipal y en el caso del transporte, 
llevar a la vista la inscripción 'Transporte de Sustancias Alimanti 
cías Vendedor imbuíante", junto con el rúnero de expediente favora- 
blanente resuelto por la Municipalidad de Canodoro Rivadavia, cuan­
do se utilice ese medio para la venta.

DE LOS RUEROS AUTORIZABLES
Art. 59.- El permiso para operar cono "Vendedor Ambulante" solo se extenderá 

por mes o fracción, concediéndose únicamente para explotar los ru­
bros que se detallan y bajo los respectivos condicionamientos:
a) Venta de Productos Ingeribles: Abarcará solo los siguientes sub- 

rubros, dentro de las condiciones individuales y generales para 
cada caso. Los productos deberán preservarse para no recibir luz so 

lar directa y los vendedores contarán con libreta sanitaria al 
día y calzarán gorra, vestirán saco, casaca o guardapolvo colar 
blanco y en perfectas condiciones de higiene.
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a-1) Venta de huevos — Venta de pescados y mariscos — Venta de 
Frutas y verduras frescas - Venta de Frutas Secas. El inte­
resado acreditará procedencia de la mercadería, la cual de­
berá ser transportada en canastas, cajas y vehículos, de 
acuerdo a la normativa vigente en la Dirección de Branatolo 
gía y Veterinaria Municipal de Comodoro Rivadavia. 

a-2) Venta de golosinas - Venta de Empanadas, Alfajores, paste- 
les y/o facturas: Los productos procederán de es tablee imien 
tos habilitados en ese momento y para la elaboración de ta­
les productos, que se expenderán en envases cerrados de fa­
brica donde estará aclarado lugar y fecha de elaboración, 
cano así la aprobación sanitaria para su consuno. 

a-3) Vente de bebidas sin alcohol, café y/o té: Cuando se trate 
de venta en playas y espectáculos públicos, de cualquier na 
turaleza no se autorizará su comercialización mediante «iva 
ses de vidrio.

a-4) Venta de helados envasados: la procedencia del prexijeto se­
rá del establecimiento habilitado en ese momento, para la 
elaboración o distribución del producto, que se expenderá 
encerrado con envase de fabrica donde estará aclarado luĝ r 
y fecha de elaboración, jinto can. la aprobación sanitaria 
para su oonsuno. Los vendederes arbolantes írtilizarán hela- 
deras portátiles aprobadas por la Dirección de Braietolcgía 
y Veterinaria ’-íunicipal.

3-5) Venta de C acos de Ilieve - Venta de Garrs^iñaáas - Venta de 
Cepos de Maíz - Verba de Panchos.

b) Venta de ropas - Venta de joyas y relojes - Venta de artículos 
de linpieza - Venta de nobiliarios y elementos de nóriire - Venta 
de artículos de cotillón: El interesado acreditará procedencia 
de la mercadería.

c) Venta de baratijas: Caiprende la ccmercializacicr\ en pequeña es­
cala de artículos para fuñadores, hojas de afeitar, pomada para
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calzado, abalorio de reducido precio, peines, billeteras y 
monederos de cuero, plástico y/o tela, llaveros, distinti­
vos, globos, banderines. El interesado acreditará proceden­
cia de la mercadería,

d) Venta de libros y/o útiles escolares: En caso de tratar lectu
ra limitada a mayores de edad, ello deberá estar inpreso o 
aclarado en la envoltura inviolable y de polietileno no 
transparente que deberá cubrir a la publicación. El intere­
sado acreditará procedencia de la mercadería.

e) Venta de Rifas y Billetes de latería: Para cada caso en que
se solicite autorización de venta, el interesado acreditará 
que la rifa a ofrecer está autorizada por el Gobierno de la 
Provincia del Chubut, conforme a la Ley N° 411.

El interesado solo podrá vender loterías oficiales de la Lote 
ría del Chubut o de la Lotería Nacional.
Cuando exista ocupación de la vía pública con exibicicn de 
premios se extenderá permiso ccmo Vendedor Ambulante ccn Par­
rada Fija, previa aprobación del Departamento de Tránsito I4>- 
nicipal que figurará en el Expediente respectivo y dependen­
cia que fijará las condiciones si que será ocupada la vía pú­
blica.
Por dicha ocupación se abonará la tasa correspondiente ccn an 
telación al otorgamiento del carnet habilitante, dcrade se de­
jará expresamente aclarada esa constancia junto con ligar den 
de se autoriza el enplazaiti_mto y vigencia del misno. En todo 
memento la ftjnicipalidad se reservará el derecho a extender 
y/o prorrctpr o no la autorización de oaxecicn, que estará 
supeditada a la proliferación de exibicicnes, razones de cesa 
hogo vehicular y peatonal, notivos de caracter estético o hi­
giénico de la Ciudad, etc.

f) Venta de Artesanías: Se considerará cano tal, la de aquellos 
trabajos decorativos, abalorios o similares, efectuados ai
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cuero, metales, maderas, cerámicas y/o construidos ccn mate­
riales afines aptos para una producción artesanal (acrílicos, 
huesos, arcillas, etc.) En oportunidad de festejos, conmemora 
ciones o muestras artesanales, loe. interesados podrán acceder 
a un permiso como Vendedor Ambulante con Parada Fija, previa 
autorización del Ejecutivo Municipal que dispondrá tiempo y 
lugar adecuado, abonando la tasa correspondí ente salvo que 
por la vía y en virtud de una oportunidad excepcional que per 
siga la promoción de artesanías regionales o fines culturales 
sea eximido el interesado del pago de tributo.
En el carnet habilitante se dejará constancia del lugar auto­
rizado núnero de recibo de pago o de la resolución por la 
cual se lo exceptuó del mismo, cano así de los días autoriza­
dos para la venta en el caracter mencionado.

g) Venta oe Fotografías: El interesado tonará los recaudos nece­
sarios para mantener la higiene de la vía pública cuando uti­
lice animales para acarpa: ¡ar las toras fotográficas, haciendo 
se pasible de las mitas previstas al respecto, de no obrar 
en ccrsecusTcia.

h) Venta de Flores 'atúrales: El interesado acreditará proceden­
cia de la mercadería.

DE LAS PRCÍGBICI0NE5 , PIFRACCICHES Y SAI'KIOfiES:
Art. 6- Qoeda expresamente prohibida a les vendedores ambulantes, la comer­

cialización de bebidas alchólicas así como la de productos pecua­
rios (conpra o venta de pieles, plumas y cueros de cualquier natura 
leza), y el transporte de mercadería por cuenta de terceros.

Art. 7 - . - Serán considerados infractores y pasibles de sanciones:
a) Qoién autorizado cano ''Vendedor Ambulante", lo hiciera en contra 

vención de condicionamientos cuya sanción no está expresada en 
el presente artículo: 4.000 módulos.

b) Quién autorizado cano "Vendedor Ambulante" lo hiciera con parada 
fija sin estar autorizado por ello: 5.000 rrcdulcs.
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c) Quién autorizado ccmo "Vendedor /tabulante" lo hiciera explotando 
rubro ajeno a lo autorizado: 7.000 módulos.

d) Quién practicara la exibición y/o venta de mercaderías sobre la 
vía pública sin contar ccn permiso de ningún tipo para ello:
9.000 módulos.

e) Quién transportara mercaderías careciendo de las correspondien­
tes facturas, no figurando si ellas destinatario y/o dirección 
del mismo, no coincidiendo cantidad o tipología de lo transporta 
do y/o destino y/o destinatario caí dichas facturas: 12.000 módu 
los.

f) Quién comercializara en la vía pública bebidas alcohólicas, así 
ccmo productos pecurios (pieles, plumas, y cueros de cualquier 
naturaleza), o ejerciera el transporte de mercaderías por cuenta 
de terceros bajo la condición de "Vendedor Ambulante": 13.000 mó 
dulos.

g) Guien para la venta ambulante utilizara rodados no coincidentes 
ccn les declarados y autorizados: 15.000 módulos.

En todos los casos el procedimiento a seguir ccn la mercadería será 
el expresado en los Artículos 9D, 10° y 11° de la presente reglaren 
tación.
Tal temperamento también se adoptará cuando, quién transportando 
y/o exibiendo y/o vendiendo mercadería, se declarase no responsable 
de la misma, aduciendo condición de empleado o cualquier motivo, an 
te lo cual el caso se encuadrará conforme se presenta o no el res­
ponsable para abonar la multa correspondiente dentro del plazo pre­
visto, obrante con la mercadería de acuerdo a lo aquí reglamentado, 
en caso de incomparesencia del responsable.

Art. 8e.- El Transporte o la venta contraviniendo la presente reglamentación 
facultará a la Municipalidad de Comodoro Rivadavia al retiro de los 
productos, mercaderías, elementos y/o vehículos y/o rodados motivan 
tes, reteniendo conjuntamente las unidades y/o instrumentos utiliza 
dos para contenerlos y/o transportarlos, procediendo ccn todo ello
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de la siguiente manera de acuerdo a su tipo:
PERECEDEROS: Se entregarán en resguardo y mediando las correspondientes cons­

tancias a la Dirección de Mercados.
MO PERECEDEROS: Se entregarán en resguardo y mediando las correspondientes 

constancias a la Dirección de Bienes Patrimoniales.
Las unidades o instrvmentos utilizados para ccn tenerlas y/o 
transportarlos quedarán para su resguardo en la Dirección de Bie 
nes Patrimoniales,
Cuando razones de seguridad, urgencia o cualquier otra de necesi 
dad debidamente fundamentada lo requiera, los vehículos podrán 
quedar para su resguardo en la Dirección de Tránsito y Transpor­
te.
Cuando razones de fuerza mayor, de comodidad, de horario o dis­
tancia así lo exijan, los automotores y/o elementes para conte­
ner y/o transportar la mercadería misma, podrán quedar ai custo­
dia policial en la Seccional más próxima. Ante casos de resisten 
cia se dará inrediato aviso a la Policía Provincial y se labrará 
el Acta correspondiente de ser posible ccn certificación de tes­
tigos.
En caso del infractor hacer abandeno del lugar dejando allí la 
unidad automotor, elementes y/o mercaderías, la inspección 
actuante labrará el acta correspondiente, dando intervención a 
la Policía Provincial para que proceda conforme sus atribucio­
nes,

Art. 92.- Los productos, mercaderías, elementos y/o vehículos motivantes de 
la infracción, serán devueltos a su titular, una vez cancelada la 
multa y el valor en concepto de resguardo correspondiente, en la 
forma y plazo aquí fijados de acuerdo al tipo de aquellos: 

PERECEDEROS: De lunes a viernes (excepto feriados) en horarios, administrati­
vos y dentro de las 24 horas hábiles a partir del memento de ha­
bérselos retirado en la vía pública.
Dado el carácter orgánico de la mercadería, la Dirección de Ren- 
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tas quedará facultada para percibir el importe de la multa cano pa­
go de cuenta, hasta el dictado de la correspondiente Resolución y a 
efectos de evitar descomposición de los productos como consecuencia 
de demora en trámite administrativo.

NO PERECEDEROS: De lunes a viernes (excepto feriados) en horario actninistrati 
vo y dentro de los noventa (90) dias corridos a partir del memento 
en que sea dictada la correspondiente Resolución aplicando la san­
ción. En este caso, junto con la mita y previo al retiro de la mer 
cadería, el interesado abonará en concepto de gastes de resguardo 
un valer persistente ai 50 módulos por día que la mercadería haya 
permanecido en tal carácter.
Las unidades o instrumentos utilizados para contener o transportar 
la mercadería en infracción, podrán ser retirados por titular o 
apoderado legal una vez cancelada la multa correspondiente, cuya 
constancia de pago deberá exhibir el infractor o apoderado (junto 
con la de gastos de resguardo ciando se haya prestado tal servicio) 
a efectos de proceder a la devolución de los productos elementos o 
vehículos irotxvantes, el encargado de su custodia.

Art.102.- En caso de retirarse en las condiciones y plazos previstos en el Ar 
tículo 9o, los productos, mercaderías, elementos y/o vehículos moti 
vantes y en depósito, se procederá de la siguiente forma, de acuer­
do en su carácter.

PERECEDEROS: Se los considerará en abandono, aetúandose consecuentemente con 
ellos de la siguiente manera:
a) Si la infracción flté por contraponerse a normas administrativas: 

Trás verificar la Dirección de Brcmatología y Veterinaria que el 
producto es apto para el consuno, por intermedio del Departamen­
to Ejecutivo se dispondrá su donativo a una Institución de bien 
público dictándose la Resolución correspondiente.

b) Si la infracción fué por contraponerse a normas brcmatológicas:
La dependencia municipal actuante procederá a la inutilización 
del producto, elevando al Departamento Ejecutivo un pormenoriza- 
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do detalle del motivo, cantidad, forma y lugar en que fué des­
truida, firmado por el personal interviniente y el Jefe respcnsa 
ble del acto.

SD PERECEDEROS: Se los considerará en abandcno, precediéndose a anunciar su 
existencia y situación jurídica durante tres (3) días seguidos 
en los periódicos locales, así cano en el Boletín Municipal, in­
dicando producto, número, marca, envase y toda otra característL 
ca suficiente para su individualización, no produciéndose ningu­
na oposición fundada dentro de las 24 horas hábiles siguientes a 
la publicación, se dispon eirá su venta, previa clasificación y va 
lorizacicn, no admitiéndose diferente destino que el aquí fija­
do. La venta se efectuará en publica subasta o por oferta bajo 
sobre cerrado (fiaciéndose pública fecha de hora y apertura), pu­
diéndose agrupar con otra, mercadería en la miaña condición que 
se encontrará en resguardo y/o con otros elementos de propiedad 
municipal considerados ccmo rezago.
El importe resultante ingresará al erario municipal a través de 
la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría de Hacienda. 
En los casos en que los elementos depositados no cubrieran los 
costos de publicaciones (previo descuento de los valores afecta­
dos en concepto de multa y resguardo correspondiente), se efec­
tuará la misma solamente en el Boletín Oficial Municipal conti­
nuándose posteriormente con el procedimiento prescripto.
En este último supuesto, mediante decisión fundamentada ctel Area 
y Resolución del Señor Intendente, podrá destinarse lee bienes a 
Instituciones, Asociaciones, Sociedades y/o cualquier otro tipo 
de entidades de bien público o privado y otorgando preferencias 
a aquellas de carácter público Municipal.

Art.lis.- Deróganse las Ordenanzas N° 1970/83 , 2906/85, 4127/92 , 779/80 y N° 
4819/93, las que deberán ser dadas de Bajas del Digesto Mmicipal.

Art. 12^.- FORMA.-
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(MJENAfKA Kno. 5347/94
VISTO:

La necesidad de modificar los Art.8® inc. f, Art. 21-, Art. 
262, Art. 299 inc. byc, y Art, de la Ordenanza N- 4743/93 y su insisten 
cía por Ordenanza N9 5128/94; y

CCTEIDSRAT-jDQ:
Que la realidad económica y social regional, impone considera 

ciones especiales que favorezcan la mayor participación de la población econo 
micamente activa.;

Que consecuentemente es necesario flexibilizar los requisitos 
y controles del servicio de Remisería, sin que ello ponga en riesgo la seguri 
dad del usuario;

CXie la ampliación de plazos en la antigüedad de los modelos, 
asegurando con un buen estado del vehículo, permite una efectiva renovación 
sin comprareter la seguridad econánica del remisero;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE 1A CIU­
DAD DE CCMCCORC RIVADAVIA, SAI4CIGNA CON R1ERZA DE:

O R D E N A N Z A  :
Art, 12.- Modificanse los Arts. 89 inc. f, Art.219, Art. 269, Art. 299 inc. b

y c, y Art. 43e de la Ordenanza N? 4743/93 insistida por Ordenanza
IJ2 5128/94, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

"Art. 89: inc.f: Acreditar Título del Daránio del veinte (20%) por ciento de
las unidades automotores a habilitar, las cuales deberán ser de pro 

piedad de la Agencia, y los contratos de servicios por el resto de las unida­
des a habilitar. Las unidades de la Agencia deberán mantener la titularidad y 
afectación al Servicio mientras dure la habilitación de dicha Agencia".- 
“Art.212: La playa de estacionamiento debe tener capacidad suficiente para al 

bergar al cincuenta (5C%) por ciento de la flota de vehículos habi-
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litados"
"Art.262: Los vehículos a utilizar serán de máximo confort el modelo de anti­

güedad no mayor a siete (7) años",- 
"Art.29g: inc.b: Vehículo del tipo Sedán, de cuatro puertas, de máximo con­

fort, Aire Acondicionado - opcional — calefactor.- 
Inc.c: Deberán tener una medida mínima de 4,070 m. de largo total". 

"Art.43s: Las Agencias actualmente en servicio, ai mérito a la habilitación 
Municipal que le fuera concedida, tendrán un plazo único y perento­

rio de ciento ochenta (100) días, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente Orderanza, para encuadrarse dentro de sus previsiones".-

Art. 2-.~ Aquellos remiseros que a la fecha de promulgación de la presente Ctr
denanza tuvieran en actividad unidades ccn deudas por adquisición 

y/o gravámenes prendarios y que no reunieran las condiciones requeridas por 
esta Ordenanza, tendrán plazo hasta el 30 de Noviembre de 1.995 paira adecuar­
se a la normativa en vigencia.-
Art. 3--~ Promulgada la presente Ordenanza, el Poder Ejecutivo Municipal y la

Secretaría Legislativa del Honorable Concejo de Representantes, pro
cederán a incorporar las modificaciones especificadas en el Artículo preceden 
te, en la Ordenanza N2 4773/93, procediendo a redactar y publicar el texto cr 
denando de la misma.- 
Art. 42.- DE FORMA.-

OREEHAHZA lino. 5382/94

VISTO:
Las Ordenanzas HS 785/80 y ¡5259/94;

OON5IDERAHDO:
Que en la modificación al Art. 1 - de la Ordenanza 785/80 dis­

puestos en el Art. 2- de la Ordenanza 5259/94, establece edad mínima de 18 
añcs y máxima de 65 años para obtener la Licencia habilitante para la conduc­
ción de vehículos afectados al servicio de ranis;

Ĉ ie con anterioridad a la sanción de la Ordenanza N2 5299/94 
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no estaba legislado sobre edad máxima;
Que en virtud de ello existen al memento de la sanción de la 

Ordenanza, casos puntuales habilitados, iruchos de ellos con unidades ai prcce 
so de pago;

Que la sancionarse la Cfcdenanza N9 785/80, los legisladores 
ante similar situación contemplaron una cláusula transitoria en el Art. 18 pa 
ra resolver, la emergencia;

Cue igual temperamento puede aplicarse en esta oportunidad pa 
ra no lesionar derechos adquiridos;

Qje es justo conterrplar circunstancias especiales para no 
afectar situaciones laborales en los mementos actuales tratándose de gente 
que dispone de este medio ccmo único recurso;

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE OOíiCEJO DE REPRESFMACTES DE LA CORPORACION MUNICIPAL DE LA CIU­
DAD DE COMODORO RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A  :
Art. l - , ~ la disposición transitoria del Art. 189 de la Ordenanza Ns 785/80

es de aplicación para aquellos conductores de autos remises que al
momento de la promulgación de la Ordenanza 5259/94 estuvieran debidamente au­
torizadas para el servicio y que hubieran cuiplido los 65 años de edad.- 
Art. 2a.— Para estos casos, las habilitaciones se extenderán por el término 

de un (1) año, debiendo ser renovados a su vencimiento, previo el
cumplimiento de todos los requisitos vigentes que aseguren la idoneidad y ccn
diciones físicas de los solicitantes.- 
Art. 3^.- DE FORMA.-
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RESOUUCICH H- 29/94-T.C.M.

Comodoro Rivadavia, 14 de Octubre de 1994,-

VISTO:
Los Expedientes NS: 45-G-94, 44-1-94 y 43-94 caratulados Tribunal de 

Cuentas Municipal, Relator Fiscal, solicitando al Poder Ejecutivo ranisicn de 
las Rendiciones de Cuentas de Gastos e Ingresos y Rendición de Gastos y Habe­
res de Residuos Pasivos/23 correspondiente al mes de Julio/94, y;

CCMSIDERATiDO:
Cue mediante nota de fecha 06 de octubre de 1994, el Sr. Director del 

Servicio Aciránistrativa solicita extensión del plazo para la presentación, 
alegando razones de consideración;

CXie ai virtud de lo expuesto este Tribunal entiende razonable otorgar 
un plazo de presentación;

POR ELLO:

EL TPJEUHAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE:
Artículo Rrinero.-CONCEDER a los responsables de la Municipalidad de Comodoro 

Rivadavia Cdcsr. Cnar MENEHEM (Director Servicio Administrati­
vo), Cdor. Anibal PAROLÍN (Contador General) y Cdor. Luis TA- 
RRIO (Secretario de Hacienda) una prórroga de 20 (veinte) 
días lábiles para dar cmplimiento a la presentación de las 
"Rendiciones de Cuentas de Gastos e Ingresos y Rendición de 
Residuos/93 Pasivos que corresponden al mes de Julio del año 
1994", a partir de su notificación, bajo apercibimiento de 
proceder conforme Artículo 153s inc.a) .8 y Artículo 1722 inc.
d).3 de la Ordenanza NS; 3834/91,

Artículo Segundo.- CE FORMA.-
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Corresp.a RESOLUCION i* 2654/94 (anexo 1).—
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